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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 411

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones XIX y XX y se adiciona la fracción

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO  411.- Ar tículo Único. Se reforman las fracciones
XIX y XX y se adiciona la fracción XXI al artículo 38, de la Ley de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo. ......................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO  421.- Ar tículo Único. Se reforman las fracciones
XIII y XIV y se adiciona la fracción XV al artículo 7 de la Ley de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo. .......................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 432.- Ar tículo Único. Se reforman la fracción I del
artículo 28, la fracción VIII del artículo 33, la fracción I del artículo 58, la fracción III
del artículo 62, la fracción XV y se adiciona la fracción XVI al artículo 86 recorriendo
en su orden la fracción subsecuente, todos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo. ............................................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 434.- Ar tículo Primero. Se adicionan un tercer, cuarto,
quinto, sexto y séptimo párrafos al artículo 127 y un tercer párrafo al artículo 132; y,
se reforma el artículo 228, todos de la Ley de Salud del Estado de Michoacán de
Ocampo.- Ar tículo Segundo.- Se adiciona la fracción XIII Bis al artículo 33 de la Ley
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo.
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XXI al artículo 38, de la Ley de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo,
para que en su redacción se establezca de la siguiente manera:

CAPÍTULO XII
DERECHO A EDUCACIÓN

Artículo 38. …

…
…

I. a la XVIII. …

XIX. Establecer mecanismos para fomentar el uso
responsable y seguro de las tecnologías de
información y comunicación;

XX. Establecer medidas que garanticen el acceso y
permanencia de niñas y adolescentes embarazadas,
faciliten su reingreso y promuevan su egreso del
sistema educativo estatal; y,

XXI. Crear convenios de colaboración con personal
calificado a fin de fomentar una adecuada educación
alimentaria y se brinde apoyo profesional en materia
de nutrición a niñas, niños y adolescentes que se
encuentren en centros educativos.

…

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.  Se derogan todas las disposiciones
legales de igual o menor rango que se opongan a las
disposiciones de este Decreto de Ley.

ARTÍCULO SEGUNDO.  Notifíquese al Titular del Poder
Ejecutivo para su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

ARTÍCULO TERCERO.  El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
08 ocho días del mes de junio de 2023 dos mil veintitrés. -

ATENTAMENTE.- PRESIDENT A DE LA MESA

DIRECTIV A.- DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP . DANIELA  DE LOS SANTOS
TORRES.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . LIZ
ALEJANDRA HERNÁNDEZ MORALES.- TERCER
SECRETARIA.- DIP . BRENDA FABIOLA  FRAGA
GUTIÉRREZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 15 quince días del mes de agosto del año 2023 dos mil
veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA .- (Firmados).

_____________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 421

ARTÍCULO ÚNICO . Se reforman las fracciones XIII y XIV
y se adiciona la fracción XV al artículo 7 de la Ley de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de
Michoacán de Ocampo, para quedar de la siguiente forma:

Ar tículo 7. Para efectos de esta Ley, son principios, los
siguientes:

I. a la XII. (…)

XIII. El acceso a una vida libre de violencia;

XIV. La accesibilidad; y,

XV. A escoger su profesión, pasatiempos, estudios o
actividad laboral. Y con ello, garantizar plena
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independencia, en sus aptitudes y capacidad mental
y física.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente decreto.

SEGUNDO. Notifíquese al Gobernador Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo, para que se sirva ordenar
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán de Ocampo.

TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
21 veintiún días del mes de junio de 2023 dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP . DANIELA  DE LOS SANTOS
TORRES.- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. HUGO ANAYA
ÀVILA.- TERCER SECRETARIA.- DIP . BRENDA
FABIOLA  FRAGA GUTIÈRREZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 15 quince días del mes de agosto del año 2023 dos mil
veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA .- (Firmados).

_____________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el

siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 432

ÚNICO. Se reforman la fracción I del artículo 28, la fracción
VIII del artículo 33, la fracción I del artículo 58, la fracción III
del artículo 62, la fracción XV y se adiciona la fracción XVI
al artículo 86 recorriendo en su orden la fracción
subsecuente, todos de la Ley de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo,
para quedar como sigue:

Artículo 28. …

…

I. Contribuir con programas de alimentación, nutritiva,
suficiente y de calidad, educación y salud para la
nivelación en el acceso a las oportunidades de niñas,
niños y adolescentes, especialmente para aquellos
que pertenezcan a grupos y regiones con mayor
rezago educativo o que enfrenten condiciones
económicas y sociales desfavorables;

II. a la IV. …

Artículo 33. …

…

I. a la VII. …

VIII. Impulsar programas de prevención e información,
así como la asistencia para combatir la desnutrición
crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así como
otros trastornos de conducta alimentaria mediante
la promoción de una alimentación, nutritiva,
suficiente, de calidad y equilibrada, el consumo de
agua potable y el fomento del ejercicio físico, así
como a recibir educación para fomentar buenos
hábitos nutricionales;

IX. a la XIX. …

…

Artículo 58. …

I. Proporcionar y garantizar el derecho a alimentos,
nutritivos, suficientes y de calidad de niñas, niños y
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adolescentes conforme al Código Familiar;

II. a la X. …

…
…

Artículo 62. …

…

I. y II . ...

III. Alimentación, nutritiva, suficiente y de calidad que
les permita tener una nutrición equilibrada y que
cuente con la periódica certificación de la autoridad
sanitaria;

IV. a la XIII. …

…
…
…

Artículo 86. …

…

I. a la XIV. …

XV. Coordinar, supervisar y apoyar con los recursos
necesarios a la Comisión de Atención Inmediata;

XVI. Establecer y operar un sistema de indicadores de
progresividad de derechos que permita fijar metas
en el presupuesto anual y evaluar la garantía de su
cumplimiento, tomando como base los niveles
esenciales y alcanzados de satisfacción conforme a
lo previsto en esta ley; y,

XVII. Las demás que le encomiende el Presidente o el
Sistema Estatal de Protección Integral.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. La Secretaría Ejecutiva cuenta con sesenta días
hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto para establecer y operar el sistema mencionado en
la fracción XVI del artículo 86 de la presente Ley.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se

publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 5
cinco días del mes de julio de 2023 dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP . DANIELA  DE LOS SANTOS
TORRES.- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. HUGO ANAYA
ÁVILA.- TERCER SECRETARIO.- DIP. J. REYES
GALINDO PEDRAZA.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 15 quince días del mes de agosto del año 2023 dos mil
veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA .-
(Firmados).

_____________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 434

ARTÍCULO PRIMERO. Se adicionan un tercer, cuarto,
quinto, sexto y séptimo párrafos al artículo 127 y un tercer
párrafo al artículo 132; y, se reforma el artículo 228, todos de
la Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, para
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 127.  …

…
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Los sanitarios de hombres y mujeres que se encuentren en
las instalaciones de los poderes del Estado, los organismos
autónomos, así como en los gobiernos municipales,
atendiendo al interés superior de la niñez, deberán contar
en cada uno, con al menos un cambiador de pañales. Para
tal fin, se dará prioridad a aquellas instalaciones que tengan
una mayor afluencia.

En lo que corresponde a establecimientos mercantiles y de
servicios que cuenten con sanitarios de uso público, como
tiendas de autoservicio, supermercados, centros
comerciales, cines, cafeterías, restaurantes y lugares
similares, cuando el aforo o la capacidad de afluencia humana
permitida sea mayor a cincuenta personas, deberán contar
con al menos un cambiador de pañales en los sanitarios de
hombres y en los sanitarios de mujeres.

La Secretaría en conjunto con la Secretaría de Desarrollo
Económico del Estado y los gobiernos municipales,
promoverán, autorizarán y vigilarán la correcta
instalación, mantenimiento y limpieza permanente de los
cambiadores de pañales, conforme a sus respectivas
atribuciones.

Los gobiernos municipales deberán garantizar la instalación
de cambiadores de pañales con base en el aforo de dichos
establecimientos a través de su reglamentación respectiva,
como requisito para el otorgamiento, renovación y
cancelación de las respectivas licencias y permisos de
funcionamiento.

Los cambiadores de pañales, para su instalación, deberán
estar elaborados con el material acorde a la resistencia
requerida, contar con las dimensiones indispensables, así
como la información gráfica para su correcta utilización. 

ARTÍCULO 132. …

…

Los cambiadores de pañales regulados en el presente
capítulo, deberán contar con la señalización respectiva, que
permita su correcta identificación.

ARTÍCULO 228.  Se sancionará con multa de diez hasta mil
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización,
la violación de las disposiciones contenidas en los artículos
41, 47, 48, 50, 51, 52, 55, 56, 57, 58, 59, 64, 69, 76, 82 segundo
párrafo, 83, 84, 85, 88, 89, 105, 106, 107, 110,127,129,132 141,
148, 152, 172, y 179, de esta Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona la fracción XIII Bis al
artículo 33 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo, para
quedar como sigue: 

Artículo 33. …

…

I. a la XIII. …

XIII Bis. Fomentar, vigilar y garantizar, que los sanitarios
de hombres y mujeres que se encuentren en las
instalaciones de los poderes del Estado, los
organismos autónomos, así como en los gobiernos
municipales, atendiendo al interés superior de la
niñez, cuenten con al menos un cambiador de
pañales cada uno. Para tal fin, se dará prioridad a
aquellas instalaciones que tengan una mayor
afluencia.

En lo que corresponde a los sanitarios de hombres y
mujeres de los establecimientos mercantiles y de
servicios como lo son: las tiendas de autoservicio,
supermercados, centros comerciales y además en
aquellos por cuyo aforo se considere necesario,
deberán contar con al menos un cambiador de
pañales en los términos de la Ley de Salud del Estado
de Michoacán de Ocampo.

XIV a la XIX…

…

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  El presente Decreto, entrará en vigor a partir de
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. El Concejo Mayor de Cherán, el Concejo
Municipal de Penjamillo, así como los 111 ayuntamientos,
contarán con un plazo no mayor a 90 días hábiles, para
adecuar la reglamentación en materia de establecimientos
mercantiles y de servicios.

TERCERO. Los establecimientos mercantiles y de servicios
establecidos en el presente Decreto, contarán con un plazo
no mayor al mes de diciembre del año 2023, para dar
cumplimiento a lo establecido en el presente Decreto. 

CUARTO. Los poderes del Estado, los organismos
autónomos, el Concejo Mayor de Cherán, el Concejo
Municipal de Penjamillo, así como los 111 ayuntamientos,
contarán con un plazo no mayor al mes de diciembre del año
2023, en los espacios que así lo permitan, para dar
cumplimiento a lo establecido en el presente Decreto.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 5
cinco días del mes de julio de 2023 dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENT A DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP . DANIELA  DE LOS SANTOS
TORRES.- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. HUGO ANAYA
ÁVILA.- TERCER SECRETARIO.- DIP. J. REYES
GALINDO PEDRAZA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I

y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 15 quince días del mes de agosto del año 2023 dos mil
veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA .-
(Firmados).


